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**RAD_S** 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D.C. 28 Noviembre 2024 

 
Señor 
PUEBLO INDIGENA KAMENTSA 
solhayme@gmail.com  
Bogota D.C. 
 

Asunto:             Respuesta a Rad Orfeo No. 20244213467312 

Referencia:  SOLICITUD APOYO ECONOMICO OLLA COMUNITARIA CELEBRACION 

DELWAKJNAYTE_CABILDO KAMENTSA 

Respetado Gobernador del Pueblo Indígena Kamentsa Biya:  
 
La Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno es la responsable de ejercer la rectoría 
sobre los asuntos étnicos en el Distrito Capital, a través de las funciones establecidas en el Artículo 3º del 
Decreto 051 de 2023, que modifica el Artículo 18 del Decreto Distrital 411 de 20161.    
 
De conformidad de lo anterior, me dirijo a usted desde la Subdirección de Asuntos Indígenas y Rrom, actuando 
conforme a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 051 de 2023, que adicionó el articulo 18.1 al Decreto 
Distrital 411 de 2016, cuyo literal k) sostiene: “Atender las peticiones y consultas de sus competencias relacionadas con 
asuntos étnicos de los pueblos y comunidades indígenas y Rom, como también brindar acompañamiento a los ciudadanos que 
requieran activar rutas de atención diferenciada.”. 
 
En virtud de lo anterior, me permito informar que una vez revisada la propuesta radicada mediante Orfeo No. 
20244213467312 requiriendo apoyo para el desarrollo de la OLLA COMUNITARIA “CELEBRACION DEL 
WAKJNAYTE_CABILDO KAMENTSA”, manifestamos la disposición  desde esta Subdirección de realizar  
el apoyo económico que se solicita en el marco de la propuesta radicada, de manera que el proceso administrativo 
y de legalización se estará realizando en las próximas semanas. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Gobierno manifiesta su voluntad de seguir trabajando de manera articulada 
en la garantía de los derechos de las comunidades y pueblos étnicos que habitan en Bogotá. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
MARIA CARMEN CHINDOY CHINDOY.  
Subdirectora de Asuntos Indígenas y ROM. 
maria.chindoy@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Jhon Jansasoy – Contratista DAE-SAIR 
Revisó: Carolina Mendez – Contratistas DAE-SAIR 
Aprobó:  María Carmen Chindoy Chindoy. – Subdirectora de Asuntos Indígenas y ROM. 

 
1 Modificado por el Decreto 099 de 2019, “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital No. 411 de 2016 "Por medio de cual se modifica la Estructura Organizacional 

de la Secretaría Distrital de Gobierno", y se dictan otras disposiciones” 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:solhayme@gmail.com
mailto:maria.chindoy@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. 19 noviembre 2024 

 
Señores 
PUEBLO LOS PASTOS 
cabildopastosbogota2015@gmail.com 
Bogota D.C. 
 

 

Asunto: Respuesta  

Referencia: Celebración ANKU TUPUE: Ofrenda a los ancestros pueblo Indígena Los Pastos 

 
 
Respetado Pueblo Indígena Los Pastos:  
 
La Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno es la responsable de ejercer la rectoría 
sobre los asuntos étnicos en el Distrito Capital, a través de las funciones establecidas en el Artículo 3º del 
Decreto 051 de 2023, que modifica el Artículo 18 del Decreto Distrital 411 de 20161.    
 
De conformidad de lo anterior, me dirijo a usted desde la Subdirección de Asuntos Indígenas y Rrom, actuando 
conforme a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 051 de 2023, que adicionó el articulo 18.1 al Decreto 
Distrital 411 de 2016, cuyo literal k) sostiene: “Atender las peticiones y consultas de sus competencias relacionadas con 
asuntos étnicos de los pueblos y comunidades indígenas y Rom, como también brindar acompañamiento a los ciudadanos que 
requieran activar rutas de atención diferenciada.”. 
 
En virtud de lo anterior y dentro de los términos fijados por el artículo 21 de la ley 1437 de 2011, que fuera 
modificado por el artículo 1° de la ley 1755 de 2015, me permito informar que una vez revisada con el Director 
de asuntos étnicos  el Dr. David Corte Araujo la solicitud de apoyo para la celebración ANKU TUPUE: Ofrenda 
a los ancestros pueblo indígena  Los Pastos, así en línea de su solicitud en su momento no pudimos apoyar con 
la gestión  al pueblo Los Pastos dado que aún no tenemos operador. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Gobierno manifiesta su voluntad de seguir trabajando de manera articulada 
en la garantía de los derechos de las comunidades y pueblos étnicos que habitan en Bogotá. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARIA CARMEN CHINDOY CHINDOY.  
Subdirectora de Asuntos Indígenas y ROM. 
maria.chindoy@gobiernobogota.gov.co 
 
 

 
1 Modificado por el Decreto 099 de 2019, “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital No. 411 de 2016 "Por medio de cual se modifica la Estructura Organizacional 

de la Secretaría Distrital de Gobierno", y se dictan otras disposiciones” 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:cabildopastosbogota2015@gmail.com
mailto:maria.chindoy@gobiernobogota.gov.co
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GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Proyectó: Jhon Jansasoy – Contratista DAE-SAIR 
Revisó: Fabio Hernán Rodríguez Meneses – Contratistas DAE-SAIR 
Aprobó:  María Carmen Chindoy Chindoy. – Subdirectora de Asuntos Indígenas y ROM. 
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Bogotá, D.C. 28 Noviembre 2024 

 
Señores 
ORGANIZACIÓN NACIONAL INDIGENA DE COLOMBIA 
ONIC  
Bogota D.C. 
 
 

Asunto:             Respuesta a Rad Orfeo No. 20244213213962 

Referencia:  SOLICITUD ARTICULACIÓN CON IDIGER SOBRE GESTIÓN DEL RIESGO DEL 

CAMBIO CLIMATICO EN CADA LOCALIDAD DEL DISTRITO 

Respetado Consejero ONIC:  

La Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno es la responsable de ejercer la rectoría 
sobre los asuntos étnicos en el Distrito Capital, a través de las funciones establecidas en el Artículo 3º del 
Decreto 051 de 2023, que modifica el Artículo 18 del Decreto Distrital 411 de 20161.    
 
De conformidad de lo anterior, me dirijo a usted desde la Subdirección de Asuntos Indígenas y Rrom, actuando 
conforme a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 051 de 2023, que adicionó el articulo 18.1 al Decreto 
Distrital 411 de 2016, cuyo literal k) sostiene: “Atender las peticiones y consultas de sus competencias relacionadas con 
asuntos étnicos de los pueblos y comunidades indígenas y Rom, como también brindar acompañamiento a los ciudadanos que 
requieran activar rutas de atención diferenciada.”. 
 
En virtud de lo anterior, me permito informar que una vez revisada la propuesta radicada mediante Orfeo No. 
20244213213962 requiriendo la articulación con IDIGER sobre la gestión del riesgo del cambio climático del 
Distrito, manifestamos la disposición desde esta Subdirección de realizar  dicha articulación, estaremos 
realizando las comunicaciones a los involucrados con el fin de definir una fecha para llevar a cabo una mesa 
técnica con el propósito que se solicita. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Gobierno manifiesta su voluntad de seguir trabajando de manera articulada 
en la garantía de los derechos de las comunidades y pueblos étnicos que habitan en Bogotá. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
MARIA CARMEN CHINDOY CHINDOY.  
Subdirectora de Asuntos Indígenas y ROM. 
maria.chindoy@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Jhon Jansasoy – Contratista DAE-SAIR 
Revisó: Carolina Mendez – Contratistas DAE-SAIR 
Aprobó:  María Carmen Chindoy Chindoy. – Subdirectora de Asuntos Indígenas y ROM. 

 
1 Modificado por el Decreto 099 de 2019, “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital No. 411 de 2016 "Por medio de cual se modifica la Estructura Organizacional 

de la Secretaría Distrital de Gobierno", y se dictan otras disposiciones” 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:maria.chindoy@gobiernobogota.gov.co

